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INFORME DE SOBRE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN  EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE MIGRACIÓN Y 
FUSIÓN DE DATOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS BASES DE DATOS 
MUNICIPALES DE LAS BIBLIOTECAS DE LOS MUNICIPIOS DE LAS FASES 
IV Y V EN EL CATÁLOGO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

En relación con el expediente de contratación del servicio de “Migración y fusión 
de datos para la integración de las bases de datos municipales de las bibliotecas de los 
municipios de las fases IV y V en el Catálogo de la Comunidad de Madrid (Expte.: 
A/SER-008543/2018) y conforme a lo exigido en el artículo 116.4.a) se manifiesta que la 
elección del procedimiento negociado sin publicidad se justifica por los siguientes 
motivos:  

- Para la realización de los trabajos se precisa licencia del software actualizado en 
la última versión liberada por el proveedor (Absysnet 2.2), igual a la contratada 
por la Comunidad de Madrid para su sistema de gestión bibliotecaria y catálogo a 
través de Madrid Digital:  Baratz Servicios de Teledocumentación, S.A., es el 
único proveedor que comercializa estas licencias y, por tanto, puede disponer de 
una de ellas temporalmente para los procesos que es necesario llevar a cabo. 

- Baratz Servicios de Teledocumentación, S.A. es el único proveedor, que está en 
posesión, conoce y puede modificar el modelo de datos de los distintos módulos 
de la aplicación, así como las relaciones entre las distintas bases de datos. 

- Baratz Servicios de Teledocumentación, S.A. es el único proveedor que puede 
realizar, sobre el software del que es propietario, las parametrizaciones necesarias 
para el nuevo sistema resultante. 

- Igualmente, es el único que puede realizar las parametrizaciones a medida que 
precisan los modelos de Opac (catálogo público para el usuario final) de Absysnet.  

- El proveedor es el único en disposición de programar los procesos necesarios para 
integrar de forma coherente y compatible con el catálogo actual de la Comunidad 
de  Madrid la integración de datos bibliográficos, de lectores, préstamos, etc.,, así 
como de obtener los datos de resultados de dichos procesos, ajustes de parámetros, 
posibles incidencias, etc., pudiendo, a partir de  esta detección la depuración y 
resolución de incidencias inherentes a los procesos de integración. 
 

Este tipo de procesos se realiza siempre de forma exclusiva con el proveedor del software, 
en este caso Baratz Servicios de teledocumentación, S.A., que también ha realizado el 
mismo proceso en el resto de CCAA automatizadas con este programa de gestión, 
habiendo todas ellas procedido a esta integración de las redes y bibliotecas municipales. 

Por estas razones este contrato solo puede ser adjudicado por el procedimiento negociado 
sin publicidad, y entra dentro de los supuestos contemplados en el artículo 168 a) 2 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre LCSP: 
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Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados 
a un empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: que el 
contrato tenga por objeto la creación o adquisición de una obra de arte o 
representación artística única no integrante del Patrimonio Histórico Español; 
que no exista competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de 
derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual 

 

 

    Madrid, 22 de mayo de 2018 

            LA DIRECTORA GENERAL DE  
      PATRIMONIO CULTURAL 
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